RESOLUCION  N° 021/01

Considerando:

Que don ... con L.E. N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza N°...., siniestro N°...., por Seguro de Vehículos;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada compañía de seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el asegurado reclamante expresa que su hijo, don ... falleció como consecuencia de un accidente el ..., conduciendo el vehículo asegurado con número de Rodaje ..., y que la Compañía de Seguros le niega a sus herederos universales su derecho a percibir  la indemnización;

Que las causales invocadas por la aseguradora para denegar la atención del siniestro se basan en lo estipulado en el Art. 13, inciso “g” de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Vehículos, por excesiva velocidad y síntomas de ebriedad, las que constituyen imprudencia temeraria, especificada en el Reglamento General de Tránsito;

Que en el contrato los pasajeros quedan asegurados bajo una póliza de accidentes personales , cuyo condicionado no forma parte de la documentación emitida;

Que siendo la Póliza de Accidentes Personales la que otorga cobertura al chofer, mas no la Póliza de seguro de Vehículos, la exclusión basada en esta última Póliza no tiene valor ni vinculación respecto de la cobertura afectada por el siniestro;

Que habiendo el reclamante probado el siniestro por muerte accidental, correspondería a la aseguradora demostrar las causales de su denegatoria, fundamentándolas en el condicionado de la póliza y clausulado pertinentes a la cobertura,  lo cual no puede realizar por cuanto los mismos no existen en la póliza;

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo presentado por don ... contra ..., por la cobertura de muerte accidental de don ..., amparado por la Póliza N° ...;

2. Disponer que ... cumpla con indemnizar, con el equivalente cuatro (4) unidades impositivas tributarias a los herederos universales de don ... . 

  Lima, 18 de Julio de 2001

RESOLUCION N° 022/01

Considerando:

Que doña ...; ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la compañía de seguros ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento,  puesto que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros fue de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el  Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la asegurada reclamante expresa tener derecho a la indemnización del total de la  suma asegurada de US. ... en virtud a la cobertura otorgada en la póliza en mención y a la prima pagada correspondiente  a ese capital asegurado para el vehículo de su propiedad ... año ..., de placa de rodaje ...; que fue materia del siniestro previsto y tipificado como robo total ocurrido el ... y debidamente notificado a la Compañía según las exigencias del contrato;

Que la Compañía conforme al Art. 15 e incisos c) y d) de las condiciones generales de la póliza reconoce y expresa estar obligada únicamente a: reponer el vehículo asegurado con otro de la misma clase, año, marca y en condiciones similares; o, proceder a la indemnización a valor comercial del vehículo a la fecha del siniestro;

Que la asegurada reclamante indica no haber aceptado la opción de reposición puesto que el vehículo ofrecido no correspondía a la calidad ni características del vehículo original y que tampoco acepta el monto indemnizatorio ofrecido de  US $... por considerarlo insuficiente;

Resuelve:

1. Declarar infundado el reclamo en cuanto al monto indemnizatorio total de US $ ... puesto que se deberá proceder conforme al Art. 15 incisos c) y d).

2. Disponer se devuelva desde el inicio, el 100% de la prima cobrada en exceso sobre el valor final del monto indemnizatorio o valor comercial del vehículo al momento del siniestro.

Lima, 1° de agosto de 2001

RESOLUCION  N° 023/01

Considerando:

Que don ... con D.N.I. N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza Nº ..., Siniestro Nº ..., por seguro de Automóviles;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada compañía de seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la aseguradora ha denegado la atención del siniestro, consistente en  colisión con otro vehículo, manifestando que la denuncia fue presentada en forma diferente a lo realmente ocurrido, y en la que aparecería la esposa del asegurado, doña ..., como conductora del vehículo, no obstante que el conductor era el propio asegurado;

Que la aseguradora manifiesta que el conductor y reclamante no pasó el dosaje etílico, no descartándose que ingirió bebidas alcohólicas;

Que el reclamante manifiesta que él fue quien conducía el vehículo, que quedó brevemente inconsciente, y que la herida contuso-cortante que sufrió en la cabeza, motivaba atención médica pero que la policía daba prioridad a la consecución de información sobre el accidente y a la obtención de la documentación por parte de las personas involucradas en el mismo;

Que el reclamante manifiesta que la actitud burocrática e indolente del personal policial ocasionó la desesperación de su esposa doña ..., la que aparentemente se encontraba en buenas condiciones, quien entregó su documentación personal a solicitud de los policías, lo que la habría llevado a pasar como conductora, con la única finalidad de lograr que lo liberaran del acoso al que estaba sometido, y así permitir su asistencia médica;

Que el reclamante añade que al llegar a la clínica, de la cual era afiliado, fue informado que su esposa se había puesto mal, y que quedó internada en ..., bajo cuidados intensivos, con diagnóstico de posible fisura en el hígado, lo cual motivó que él tratara de abandonar de inmediato la clínica, no siéndole permitido hacerlo sino hasta las 8:45 a.m., según consta en el informe presentado por el médico auditor de la aseguradora - lo cual comprueba que el reclamante dejó la clínica 7 horas después del accidente - y que inmediatamente después acudió al hospital donde se hallaba su esposa, a quien no pudo ver por encontrarse en observación, permaneciendo 4 días hospitalizada;

Que el reclamante manifiesta que tanto por su condición, al igual que la de su esposa, de estar ambos sufriendo una emergencia accidental, se vio impedido de presentarse dentro del plazo  de 4 horas para someterse a la prueba de dosaje etílico;

Que el asegurado ha presentado el contrato de Asistencia Médico-hospitalaria celebrado con la ..., que le permitía recibir la atención en la clínica ..., el cual contiene una exclusión de cobertura para el caso de accidentes ocurridos bajo efecto del alcohol, manifestando que el hecho de recibir el tratamiento médico  comprueba que no estaba bajo el citado efecto de alcohol;

Que la aseguradora ha presentado el Parte de Servicio N° ... del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Perú, en cuyas Observaciones Adicionales se hace referencia a un accidentado, al que en la línea final se le identifica con el nombre del asegurado, añadiéndose que se encontraba con signos de ebriedad;

Que el asegurado ha presentado copias de las páginas pertinentes del cuaderno de control de seguridad de la empresa, en cuyas oficinas se encontraba trabajando su esposa, y donde consta que él estuvo allí desde las ... horas del día ... hasta las ... horas del día ..., señalando que por esta razón no es admisible que hubiera ingerido licor;

Que la aseguradora ha obtenido un Informe Médico de la clínica que atendió al conductor del vehículo y reclamante, y que este informe ha sido conseguido con el exclusivo fin de determinar su eventual obligación a efectuar una indemnización bajo la póliza o el rechazo de ésta;

Que en el Informe Médico obtenido por la aseguradora se deja constancia que el conductor ingresó a la clínica: despierto, lúcido, orientado, sin déficit motor ni sensitivo y con pupilas isocrónicas, todo lo cual sólo sirve para probar que no estaba bajo el efecto de alcohol o drogas;

Que inmediatamente después de ocurrido el accidente ni el asegurado ni su esposa pudieron  acudir a hacer una denuncia policial en la comisaría, y que cuando el reclamante lo hizo manifestó ser él quién conducía el vehículo; además, que su esposa no se presentó a la comisaría a hacer una denuncia;

Que la aseguradora no ha podido comprobar que el reclamante ni su esposa han quedado incursos en lo preceptuado por el Art. 21º de la póliza, sobre  Reclamación Fraudulenta; 

Que la aseguradora  ha obtenido la evidencia de que el asegurado  no se encontraba bajo los efectos del alcohol;

Resuelve:

3. Declarar fundado el reclamo presentado por don ... contra ..., por el accidente de su vehículo con Rodaje Nº ... amparado por la póliza Nº ...; 

4. Disponer que ... proceda a indemnizar al asegurado don ..., atendiendo el siniestro bajo las coberturas de la póliza, sin más restricción que la de no amparar los gastos por el  arreglo extra-judicial alcanzado por asegurado, el cual no ha sido materia de análisis por esta Defensoría, ya que se obtuvo sin consentimiento de la aseguradora. 

  Lima, 8 de Agosto de 2001

RESOLUCION N° 024/00

Considerando:

Que don ..., con DNI. N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ..., Siniestro N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el ...  del presente año ha solicitado un pronunciamiento definitivo a la aseguradora, sin recibir respuesta;

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con proporcionar la información solicitada dentro del plazo previsto;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante expresa que partió conduciendo su automóvil de la casa ubicada en la calle ..., y al llegar a la esquina con la calle ... ubicada a 40 metros del lugar donde partió, fue colisionado por el automóvil conducido por doña ..., quien sin respetar la señal de PARE cruzó la calle ..., impactando a su vehículo en la puerta derecha, impulsándolo hacia la vereda donde el lado posterior izquierdo de éste impactó con un poste de luz;

Anota asimismo el reclamante que inmediatamente informó del accidente a la aseguradora, la que envió a un procurador quien permaneció con el reclamante hasta que le extrajeron una muestra de sangre para el dosaje etílico, luego de lo cual se llevó el auto siniestrado a un taller de la compañía de seguros manifestándole que no iba a tener ningún problema en la atención; y que luego de tres semanas se le expresó en el taller ..., elegido por la aseguradora, que habían recibido una llamada telefónica de ésta ordenando que se detuviera el arreglo del vehículo, que había sido dispuesto por la propia aseguradora, porque las conclusiones del parte policial lo hacían responsable del accidente;

Agrega el reclamante que con fecha ..., la aseguradora remitió una comunicación a su antigua dirección en lugar de enviarla a la nueva indicada por escrito, en la que se le manifestaba que había incurrido en imprudencia temeraria, según las conclusiones del atestado policial, contraviniendo el artículo 13 inciso g) del condicionado de la póliza, inciso que no existe;

Por su parte, la aseguradora expresa que de acuerdo a las conclusiones del atestado policial N° ..., el reclamante infringió los artículos 53 y 59 (velocidad) del Reglamento General de Tránsito por lo que mereció que se le cursara carta rechazando la atención del siniestro por imprudencia temeraria, rechazo que se le ratificó con carta del ... del mismo año;

Agrega la aseguradora que la mención en su segunda carta del artículo 13 inciso g) de las condiciones generales de la póliza se debió a un error mecanográfico, siendo el artículo 11 el correcto, lo cual no modifica la naturaleza de las cosas;

Asimismo expresa la aseguradora que el hecho dañoso así como las cartas del asegurado y las suyas propias tienen fechas anteriores a la vigencia de la competencia de la Defensoría del Asegurado y que no se activa el reclamo porque no ha dado respuesta alguna a la carta del asegurado el ... del año en curso, en razón de que considera que el reclamo fue rechazado en forma definitiva antes del ..., fecha de inicio de gestiones por parte de la Defensoría del Asegurado;

Que en el atestado policial de la Comisaría de ..., único documento existente para determinar la procedencia o improcedencia del reclamo, se señala que no ha sido posible establecer la velocidad mínima probable a la que se desplazaba el vehículo del asegurado, debido a que no se encontraron evidencias físicas necesarias para ello, como huella de frenada que así lo determine, pero que se estima que este vehículo era desplazado por su conductor a una velocidad mayor a la razonable y prudente para las circunstancias de lugar y momento (intercepción y presencia del otro vehículo), de tal manera que ante el peligro presentado no tuvo el espacio ni el tiempo suficiente para efectuar una maniobra evasiva que evitara la colisión;

Asimismo se indica en el atestado que en el carril derecho de la calzada por la que conducía el asegurado su vehículo se encontraban otros vehículos estacionados que le restringían la visibilidad en amplitud hacia la derecha, y que manejaba con cierto grado de confianza por una vía preferencial pese a la visibilidad restringida, demostrando ello su imprudencia;

Concluye el atestado policial que el factor predominante en el accidente lo constituye el operativo del vehículo que colisionó al del asegurado al ingresar a la intersección sin respetar la señal de pare y que el operativo del vehículo del asegurado contribuyó, al desplazarse esta unidad a velocidad mayor que la razonable y prudente;

Que la conclusión referida al conductor del vehículo que colisionó al del asegurado – no respetar la señal de pare – es objetiva y está probada, mientras que la atribuida al asegurado constituye una conjetura.

Que la aseguradora se ha limitado a apoyarse para rechazar el reclamo en las conclusiones del atentado policial, exigiendo al asegurado con carta del ... que impugne judicialmente el resultado de esa investigación, aportando elementos probatorios y técnicos tales como peritaje y otros, no obstante que al asegurado le corresponde probar la ocurrencia del siniestro cuya indemnización reclama, y al asegurador probar la causal de exclusión en que fundamenta su rechazo o reclamo;

Que la aseguradora tomó conocimiento del accidente en el mismo día de su ocurrencia y no figura en el expediente que hubiera solicitado algún informe pericial o  técnico, como los que ha exigido al asegurado;

Que el asegurado ha presentado a esta Defensoría del Asegurado fundamentación adicional, la misma que ha sido puesta a disposición de la aseguradora, sin recibirse apreciaciones suyas al respecto;

Que el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, no limita su ámbito de competencia a siniestros ocurridos a partir de su creación, sino que se refiere a controversias que se presenten  entre los asegurados o usuarios de los servicios del seguro y las empresas aseguradoras, que aquellos sometan voluntariamente a su pronunciamiento, por lo que lo pertinente es que la presentación del reclamo sea posterior a la creación de la Defensoría y no que lo sea el siniestro;

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de don ... contra ... correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ..., Siniestro N° ... .

2. Disponer que ... cumpla con indemnizar al asegurado por los daños sufridos por el vehículo asegurado en el siniestro materia del reclamo.

Lima, 14 de Agosto de 2001

